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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, al 24 días del mes de setiembre de 2008, el Tribunal Constitucional en 
sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Mesía Ramírez, 
Vergara Gotelli, Landa Arroyo, Beaumot Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 
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ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alfredo De La Cruz 
Curasma contra la sentencia de la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

O(\ , Lima, de fojas 109, su fecha 16 de marzo de 2006, que declara fundada en parte la 
IJ V demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de setiembre de 2004 el recurrente solicita que se declare 
inaplicable la Resolución 0000049744-2004-0NP/DC/DL 19990, de fecha 13 de julio 
de 2004, y que en consecuencia se le otorgue pensión de jubilación minera conforme a 
la Ley 25009. Asimismo solicita el reintegro de los montos dejados de percibir, por 
haberse denegado el reconocimiento de su derecho pensionario. 

La emplazada contesta la demanda alegando que el recurrente no ha acreditado 
las aportaciones efectuadas al Sistema ~ional de Pensiones, para lo cual se requiere 
de un proceso que cuente con etapa probatoria. 

El Segundo Juzgado Esp~~do en lo Civil de Lima, con fecha 23 de junio de 
2005, declara improcedente la demanda, considerando que ara afianzar la validez del 
certificado de trabajo presentado se debió acompañar los éiocumentos detallados en el 
reglamento del Decretp Ley 19990. 

La recurrida, revocando la apelada, decl a fundada en parte la demanda 
ordenando el reconocimiento de las aportaciones ectuadas en los años 1956 y 1957, e 
improcedente el reconocimiento de las re izadas en el periodo 1958-1968, 
considerando que el amparo no es la vía idónea para ello por carecer de etapa 
probato · 
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FUNDAMENTOS 
I 

I § Procedencia de la demanda 

l. En la STC 1417-2005-PA, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio 
de 2005 , este Tribunal ha señalado que forma parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para la obtención de tal derecho. 

§ Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso el recurrente demanda el reconocimiento de la pensión de 
jubilación minera conforme a los artículos 1 y 2 de la Ley 25009. En consecuencia 
la pretensión está comprendida en el supuesto previsto en el fundamento 3 7. b) de 
la citada sentencia, motivo por el cual corresponde analizar el fondo de la cuestión 
controvertida . 

3. En sede judicial se ha determinado la validez de las aportaciones efectuadas 
durante el periodo 1956-1957 por un total de 1 año y 5 meses, y se ha desestimado 
el reconocimiento de las aportaciones realizadas durante el periodo 1958-1968. 

4. Por tanto este Tribunal se proríuiibará respecto a las aportaciones no reconocidas 
durante el periodo 1958-1968, ara determinar si con éstas el demandante alcanza 
el mínimo de años de aporta · ones requerido para acceder a la pensión reclamada. 

§ Devengados e intereses 

5. Antes del análisis de la controversia, este Colegi o considera necesano 
pronunciarse sobre el precedente vinculante estableci en el fundamento 15 del 
Caso Sánchez-Lagomarcino Ramírez (STC 2877-200 -HC), publicado en el diario 
oficial El Peruano el 11 de julio de 2006. 

En el referido precedente vinculante se desarr lan los supuestos de procedencia 
del Recurso de Agravio Constitucional ( ), además de los formales que se 
· ndican en el artículo 18 del Código Proce Constitucional. 
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En el literal d) del fundamento 15 se aborda el tema del "pago de accesorios'', 
detallándose algunos casos en los que los demandantes acuden al amparo para 
cuestionar exclusivamente pagos accesorios a la pensión o presentan un RAC con 
esta única finalidad, supuestos en los que este Tribunal declaraba fundada las 
pretensiones. 

Al respecto tomando como referencia lo dispuesto en el fundamento 37.g, sobre 
reajustes pensionarios, del Caso Anicama (STC 1417-2005-AA), en el párrafo 
final del fundamento 15 inciso d) se establece como precedente vinculante, lo 
siguiente: 

( ... ) en la actualidad, la protección constitucional de intereses y 
reintegros ya no serán materia de control constitucional 
concentrado, sino que serán derivados a vías igualmente 
satisfactorias para la persona. Por lo tanto, tampoco podrán ser ya 
materia de un RAC, pese a que en el pasado sí lo eran (subrayado 
agregado) . 

Posteriormente, el 13 de setiembre de 2007, se publica en el diario oficial El 
Peruano el Caso Dirección Regional de Pesquería de La Libertad (STC 4853-
2004-PA), estableciéndose como precedente vinculante la procedencia del RAC a 
favor de los precedentes · !antes dictados por este Tribunal conforme al 
artículo VII del Título P, imi r del Código Procesal Constitucional. 

A partir del pr~)Y ente v · culante referido en el párrafo que antecede, la Oficina 
de Normaliz~n Prev· 10nal ha interpuesto RACs cuando en sede judicial se ha 
estimado el pago de cesorios junto con la pretensión principal , y por su lado los 
demandantes han hecho lo propio cuando no se ha estimado o se ha omitido el 
pronunciamiento sobre el pago de accesorios en los casos que han logrado 
pronunciamiento favorable respecto de la pretensión rincipal. 

11. Así las cosas este Colegiado advierte, lue de la revisión de su propia 
jurisprudencia en la materia, que resulta nece río replantear su precedente sobre 
el pago de accesorios con la finalidad de e los jueces constitucionales emitan 
pronunciamientos uniformes respecto de es 
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En consecuencia por la naturaleza restitutoria del amparo, este Tribunal considera 
que, verificada la vulneración del derecho fundamental a la pensión, corresponde 
ordenar la subsanación de tal vulneración desde la fecha en que se produjo, con el 
consiguiente reintegro económico de lo dejado de percibir por concepto de 
pensiones. 

Por lo manifestado en el párrafo que antecede este Tribunal , en ejercicio de su 
función ordenadora y pacificadora, conviene en precisar el precedente que 
determinó la improcedencia en la vía constitucional de las pretensiones sobre pago 
de intereses y derivados (STC 2877-2005-HC fundamento 15.d), en los términos 
que a continuación se indican: 

Procederá demandar en la vía constitucional el pago de las pensiones 
devengadas, reintegros e intereses, siempre y cuando la pretensión 
principal esté vinculada directamente al contenido constitucionalmente 
protegido del derecho a la pensión - acceso o reconocimiento, afectación 
del derecho al mínimo vital, tutela de urgencia o afectación del derecho 
a la igualdad con referente válido - delimitado por este Tribunal en el 
fundamento 37 del Caso Anicama (STC 141 7-2005-PA). 

§ Precedentes constitucionales vinculantes 

14. En consecuencia, en ejercicio de las funciones conferidas a este Colegiado, se 
establecen las siguientes re 

/' 
__ ,...,, 

/ 

Precedente vinculante 1: eglas de procedencia para demandar el pago de 
pensiones devengadas, eintegros e intereses 

a. Regla procesal: El Tribunal Constitucional, en virtud del artículo 201 de la 
Constitución y del artículo VII del Título Preli inar del Código Procesal 
Constitucional, tiene la facultad para establecer n precedente vinculante a 
través de sus sentencias que adquieren la autoridad de cosa juzgada, 
precisando el extremo de su efecto normativ . 

Regla sustancial: Cuando en un proces de amparo la pretensión se ubique 
dentro del contenido constitucionalme e protegido del derecho a la pensión 
- acceso o reconocimiento, afectació . de derecho al mínimo vital, tutela de 
urgencia o afectación del derec a igualdad con referente válido -

03l 
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delimitado por este Tribunal en el fundamento 37 del Caso Anicama (STC 
1417-2005-PA), se observarán las siguientes reglas: 

Regla sustancial 1 : Reconocimiento de la pensión de jubilación o 
cesantía 

Quien se considere titular de una pensión de jubilación o invalidez de 
cualquiera de los regímenes previsionales existentes, podrá recurrir al 
amparo para demandar el reconocimiento de la pensión, el consiguiente 
pago de los montos dejados de percibir (devengados y reintegros) y los 
intereses generados conforme a la tasa establecida en el artículo 1246 del 
Código Civil. De estimarse la pretensión, el juez constitucional deberá 
ordenar el pago de los referidos montos dejados de percibir y los 
intereses, y de no haberse demandado, de oficio, en aplicación del 
principio iuria novit curia, se deberá ordenar el pago de dichos 
conceptos, considerando la naturaleza restitutoria del amparo; sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 del Código Procesal 
Constitucional. 

o de la pensión de sobrevivientes 

Quien se considere titular una pensión de sobrevivientes (viudez, 
orfandad o ascendientes) d cualquier régimen previsional, podrá recurrir 
al amparo para dem dar el reconocimiento de la pensión, el 
consiguiente pago de los montos dejados de percibir (devengados y 
reintegros), derivados de su pensión, y los intereses generados conforme 
a la tasa establecida en el artículo 1246 del Código Civil. De estimarse la 
pretensión, el juez constitucional deberá ordenar el pago de los referidos 
montos dejados de percibir y los intereses, y e no haberse demandado, 
de oficio, en aplicación del principio iuria n it curia, se deberá ordenar 
el pago de dichos conceptos, considerand la naturaleza restitutoria del 
amparo; sin perjuicio de lo dispuesto n el artículo 56 del Código 
Procesal Constitucional. 
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Regla sustancial 3 : Afectación al mínimo legal o necesidad de tutela 
urgente 

Los titulares de una pensión de jubilación, invalidez o sobrevivientes de 
cualquier régimen previsional, podrán interponer un amparo, cuando se 
acredite una afectación al derecho al mínimo vital o la necesidad de 
tutela urgente, en los términos del fundamento 37.c) del Caso Anicama, 
y solicitar la restitución de los montos dejados de percibir (devengados y 
reintegros), derivados de su pensión, y los intereses generados conforme 
a la tasa establecida en el artículo 1246 del Código Civil. De estimarse la 
pretensión, el juez constitucional deberá ordenar el pago de los referidos 
montos dejados de percibir y los intereses, y de no haberse demandado, 
de oficio, en aplicación del principio iuria novit curia, se deberá ordenar 
el pago de dichos conceptos, considerando la naturaleza restitutoria del 
amparo; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 del Código 
Procesal Constitucional. 

Regla sustancial 4 : Afectación del derecho a la igualdad 

Se procederá de la misma forma señalada en las reglas que anteceden, en 
los casos que se demande la afectación del derecho a la igualdad en los 
términos del fundamento 3 7 .e) del Anicama . 

... / 
Regla sustancial 5 : Pr,oé.eden · del RAC para el reconocimiento de 

deven élos e intereses 

Cuando en sede .iudic" se haya estimado una pretensión vinculada al 
contenido constitucionalmente protegido del derecho a la pensión acceso 
o reconocimiento, afectación del derecho al mínimo vital, tutela de 
urgencia o afectación del derecho a la igualdad con referente válido
delimitado por este Tribunal en el funda nto 37 del Caso Anicama 
(STC 1417-2005-PA) y no se hubiere or nado el pago de los montos 
dejados de percibir (devengados y reinte os) y/o los intereses generados 
conforme a la tasa establecida en el a culo 1246 del Código Civil, este 
Tribunal, en atención al principio d economía procesal previsto en el 
artículo 111 del Código Procesal nstitucional, conocerá el RAC para 
ordenar su pago; sin perjuicio e o dispuesto en el artículo 56 del 
Código Procesal Constitucion 
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Regla sustancial 6 : Improcedencia del RAC para el reconocimiento 
de devengados e intereses 

El Tribunal no admitirá el RAC sobre pensiones devengadas, reintegros e 
intereses cuando verifique que el demandante no es el titular del derecho 
o que la pretensión no está directamente vinculada al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la pensión. 

Precedente vinculante 2: Reglas procesales aplicables a todos los procesos 
de amparo 

a. Regla procesal: El Tribunal Constitucional, en virtud del artículo 201 de 
la Constitución y del artículo VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, tiene la facultad para establecer un precedente 
vinculante a través de sus sentencias que adquieren la autoridad de cosa 
juzgada, precisando el extremo de su efecto normativo. 

b. Regla sustancial: El criterio vinculante establecido en el Precedente 1 de 
esta sentencia será de aplicación inmediata desde el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial El Peruano, a todos los procesos de 
amparo que se encuentren en trámite, precisándose que no están 
incluidos aquellos que se encuentren en etapa de ejecución. 

15. Asimismo, toda vez que el cede e referido en el fundamento 13 que antecede 
se relacionó con el fl)U amento 7.g) del Caso Anicama (STC 1417-2005-PA), 
este Colegiado considera opo o precisar que en esta disposición, a diferencia de 
las otros supuestos del fundamento 3 7, se ha señalado prima facie qué 
pretensiones no forman parte del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la pensión. 

16. Consiguientemente, si bien el amparo no es la vía p reclamar montos dinerarios 
y/o reajustes (devengados o reintegros) , para det inar la procedencia de estas 
pretensiones accesorias se deberá tener en cons· eración si se está ante un caso de 
afectación del mínimo vital o de tutela urgen , en cuyo caso se habrá de analizar 
el fondo de la cuestión controvertida (pre nsión principal) por encontrarse ésta 
comprendida en el contenido esencial co titucionalmente protegido del derecho a 
a pensión, tal como viene haciend este Tribunal a partir del precedente 
stablecido en el Caso Anicama. 

03~ 
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§ Análisis de la controversia de autos 

17, 
/ 

/ 
/ 18 

19. 

20. 

Los artículos 1 y 2 de la Ley 25009, de jubilación minera, preceptúan que la edad 
de jubilación de los trabajadores mineros será de 45 años de edad cuando laboren 
en minas subterráneas, siempre que hubieren acreditado 20 años de aportaciones, 
de los cuales 1 O años deberán corresponder a trabajo efectivo prestado en dicha 
modalidad. 

Respecto a la edad de jubilación, de la copia del Documento Nacional de 
Identidad, de fojas 1 O, se desprende que el actor cumplió la edad mínima para 
tener derecho a percibir una pensión de jubilación minera en la modalidad de mina 
subterránea ( 45 años) el 13 de noviembre de 1995. 

En cuanto a las aportaciones, a fojas 2 y 3 obra la resolución impugnada y el 
cuadro resumen de aportaciones de los que se evidencia que la demandada no ha 
reconocido al actor 1 O años y 7 meses de aportaciones efectuadas durante el 
periodo 1958-1968, por considerar que no han sido fehacientemente acreditadas. 

Respecto de la aportaciones de los asegurados obligatorios, los artículos 11 º y 70º 
del Decreto Ley N. º 19990 establecen, respectivamente, que "Los empleadores 
( ... ) están obligados a retener las aportaciones de los trabajadores asegurados 
obligatorios ( ... )", y que "Para los asegurados obligatorios son períodos de 
aportación los meses, semanas o días en que presten, o hayan prestado servicios 
que generen la obligación de abonar las aportaciones a que se refieren los artículos 
7º al 13º, aún cuando el eIT1 o ( .. . ) no hubiese efectuado el pago de las 
aportaciones". Más aún, el artículo º de esta norma dispone que la emplazada se 
encuentra obligada a iniciar el cedimiento coactivo si el empleador no cumple 
con efectuar el abono de la aportaciones indicadas. A mayor abundamiento, el 
inciso d), artículo 7. º de la esolución Suprema N.º 306-2001-EF, Reglamento de 
Organización y Funciones de la Oficina de No alización Previsional (ONP), 
dispone que la emplazada debe "Efectuar a verificación, liquidación y 
fiscalización de derechos pensionarios an necesarias para garantizar su 
otorgamiento con arreglo a Ley". 

21. Para acreditar las aportaciones efectuada en el periodo 1958-1968, el demandante 
ha recaudado a fojas 4 un certific o de trabajo original expedido por el 
Superintendente General de la Corpo ión Minera Castrovirreyna S.A., en el que 
consta que laboró en mina su~t;r~urante 20 años y 4 meses, tiempo en el 
cual están incluidos los 9 años f es ya reconocidos. 

03'. 



'·' ..,- , . 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

/ 

I 

il l ll~ll l llll l lll l ll llllllHl l l l llllll 
EXP. N.º 05430-2006-PA/TC 
LIMA 
ALFREDO DE LA CRUZ CURASMA 

22. / En consecuencia se advierte que el demandante se desempeñó durante 20 años y 4 
_/ meses como trabajador minero, con más de 1 O años de servicio efectivo en la 

modalidad de mina subterránea, estableciéndose la fecha de la contingencia el 13 
de noviembre de 1995. Por tanto, a la fecha de la presentación de su solicitud 
cumplía los requisitos (edad, aportes y trabajo en la modalidad) para percibir una 
pensión de jubilación minera conforme a la Ley 25009 . 

23. En cuanto al pago de las pensiones devengadas e intereses, habiéndose precisado 
el ámbito de aplicación del fundamento 15 d) del Caso Sánchez-Lagomarcino 
Ramírez (STC 2877-2005-HC), este Tribunal ordena el pago de las pensiones 
devengadas conforme a lo establecido en el artículo 81 del Decreto Ley 19990 
(desde 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud a la ONP) y el pago de 
los intereses generados conforme a la tasa establecida por el artículo 1246 del 
Código Civil. 

24. Adicionalmente, en atención a lo dispuesto por el artículo 56º del Código Procesal 
Constitucional, la entidad demandada deberá cumplir con abonar los costos del 
proceso. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. REVOCAR la sentencia-de aut . 
/ 

..-_,'' 

2. Declarar FUNDADA la emanda por vulneración al derecho de acceso a la 
pensión; en consecue ·a, NULA la Resolución 49744-2004-0NP/DC DL 19990. 

3. Ordenar que la Oficina de Normalización Previsional e ida, en el término de 30 
días de notificada la presente, la resolución que econozca el derecho del 
demandante a percibir pensión de jubilación miner con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley 25009, en concordancia con el Decret Ley 19990 y demás normas 
sustitutorias o complementarias, según los fi ndamentos de la presente, bajo 
apercibimiento de pago de una multa acumu tiva equivalente a 3 URP por cada 
día de atraso. 

Dispone que la emplazada cumpla 
devengadas desde los 12 meses a 

pens10nes 
10res a la presentación de la solicitud, 
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liquidar los intereses legales generados desde la fecha referida y abonarlos en los 
términos establecidos en la Ley 28798. 

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, los precedentes vinculantes contenidos en los 
fundamentos 15.d) del Caso Sánchez-Lagomarcino Ramírez (STC 2877-2005-
PA) y 37.g) del Caso Anicama (STC 1417- 2005-PA), quedan precisados tal como 
se señala en los fundamentos 13 y 15 de la presente. 

6. Establecer como precedente vinculante de observancia obligatoria, conforme a lo 
dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional, las reglas contenidas en el fundamento 14. 

7. Condena a la entidad emplazada al pago de los costos del proceso. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ ( VERGARA GOTELL.f /, 
LANDA ARROYO jj 
BEAUMONT CAL~I_;Í 
CALLE HA YEN , . 

ETOCRUZ DJ 
ÁLVA~ZMl71 DA 

z__J (vi\_ 

---------


